
ACTA DE LA 45ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ANDALUZA DE VALORACIÓN 
DE DOCUMENTOS, CELEBRADA EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2016.

ASISTENTES,

Presidente:  Antonio Jesús Lucas Sánchez 
(Director  General  de  Innovación  Cultural  y 
del Libro)

Vicepresidente: Ana Melero Casado (Jefa 
del Servicio de Archivos)

Vocales:

Juan  Gay  Armenteros  (Catedrático  de 
Historia  Contemporánea  de  la  Universidad 
de Granada)

Rosario Jiménez Vela (Directora del Archivo 
de la Universidad de Granada)

Mª  Dolores  López  Falantes  (Directora  del 
Archivo  Central  de  la  Consejería  de 
Presidencia y Administración Local)

Pablo  Matoso  Ambrosiani  (Letrado  de  la 
Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de 
Cultura)

Joaquín  Rodríguez  Mateos  (Director  del 
Archivo General de Andalucía)

Ana  Verdú  Peral  (Directora  del  Archivo 
Municipal de Córdoba)

Secretario:  Mateo  A.  Páez  García 
(funcionario adscrito a la Dirección Gral. de 
Innovación Cultural y del Libro)

AUSENTES (excusan su asistencia):

Vocales:

Luis  Carlos  Gómez  Romero  (Director  del 
Archivo Histórico Provincial de Huelva)

Juan  Manuel  Becerra  García  (Jefe  del 
Servicio  de  Protección  del  Patrimonio 
Histórico)

Horacio Tallón Lobo (Dirección General  de 
Innovación,  Organización  y  Procedimientos 
de los Servicios Públicos)

Isabel  Tobaruela  González  (Interventora 
Delegada de la Consejería de Cultura)

En la ciudad de Sevilla, a 5 de octubre de dos mil dieciséis, reunidos los asistentes en  
segunda convocatoria, a las 11:30 horas, y una vez comprobada por el Secretario la existencia 
del quórum necesario (excusan su asistencia Luis Carlos Gómez por asuntos laborales e Isabel  
Tobaruela  por  baja  laboral;  asiste  en su lugar,  con voz y  sin  voto,  la  Interventora Delegada 
accidental de la Consejería de Cultura, Carmen Soro Cañas), se abre la sesión por el Presidente, 
que agradece a los presentes su presencia.

DELIBERACIÓN

El Presidente inicia la deliberación del orden del día, pasando la palabra al Secretario:
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ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación del acta de la 44ª sesión ordinaria ordinaria.

Se da por leída el acta. Sin más observación que la corrección de un par de erratas, se acuerda 
por unanimidad aprobar el acta de la 44ª sesión ordinaria.

2. Emisión  de  informes  relativos  a  las  propuestas  de  eliminación  de  series 
documentales recibidas en la Secretaría de la Comisión.

- El  secretario  expone  el  cuadro  con  las  propuestas  de  eliminación  recibidas  en  la 
secretaría  de  la  Comisión.  A  continuación  se  analizan  individualmente  dichas 
propuestas, según figuran en el anexo 1 a esta acta:

- Propuestas que se informan favorablemente: las siguientes propuestas se ajustan tanto 
a la tabla de valoración como a la fecha límite de eliminación marcada para cada serie,  
por lo que la Comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente las propuestas 
de eliminación números 1267, 1268, 1269, 1270, 1271, 1272, 1273, 1275, 1277, 
1280, 1281, 1282, 1283, 1284, 1285, 1286, 1287, 1288, 1289, 1290, 1291, 1292, 
1293, 1294, 1295, 1296, 1298, 1299, 1300, 1301, 1302, 1303 y 1304.

- Propuesta   1276: Dicha propuesta excede en 15 unidades de instalación la fecha límite 
de  eliminación.  La  Comisión  acuerda  por  unanimidad  informar  favorablemente  la 
propuesta de eliminación 1276,  pero sólo para los documentos comprendidos en la 
fecha límite de eliminación.

- Propuesta 1297: 265 unidades de instalación exceden la fecha límite de eliminación. La 
Comisión acuerda por unanimidad informar favorablemente la propuesta de eliminación 
número 1297 en su totalidad, siempre que la eliminación de las referidas 265 unidades 
de instalación se lleve a cabo en 2017.

- Propuesta  1279:  todas  las  unidades  de  instalación  exceden  la  fecha  límite  de 
eliminación,  pero adjunta informe de ampliación del  período estudiado hasta el  año 
2016 inclusive, que no implica revisión de la tabla de valoración. La Comisión acuerda 
por  unanimidad  ampliar  el  período  estudiado  de  la  tabla  146  “Expedientes  de 
publicación e inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga” hasta el año 
2016  inclusive,  y,  por  tanto  acuerda  por  unanimidad  informar  favorablemente  la 
propuesta de eliminación 1279.

- Propuesta 1278: no realiza la propuesta la persona titular de los documentos, es decir,  
la persona titular  de la Gerencia Provincial  de la Agencia Tributaria de Andalucía en 
Granada.  La  Comisión  acuerda  por  unanimidad  informar  desfavorablemente  la 
propuesta de eliminación 1278.

3. Análisis del contenido y elaboración de las tablas de valoración, si procede, 
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de los estudios de identificación y valoración de series presentados.

3.1. Estudio 307:   Acreditación del profesorado universitario.

Joaquín Rodríguez Mateos, como coordinador del Grupo de Trabajo de Identificación y Valoración 
de Series de los Entes Instrumentales de la Junta de Andalucía, señala que el grupo, en lugar de 
un informe, ha presentado el estudio revisado, en el que lo más destacable es la adecuación de  
la denominación de la serie documental según se recoge en la propia legislación. La propuesta  
de tabla de valoración la ha elaborado el secretario de la Comisión. Ana Verdú pregunta por qué 
no aparece toda la legislación del estudio, y el secretario contesta que es acuerdo de la Comisión 
que sólo aparezca en la tabla la legislación específica y no la general. También pregunta si no se  
deberían considerar los expedientes personales como serie complementaria, a lo que Joaquín 
Rodríguez Mateos que dichos expedientes estarán en los respectivos centros universitarios, pero 
que la serie que se trata sólo recoge una trámite de acreditación para poder ser contratado como 
profesor.  La  Comisión  acuerda  por  unanimidad  elaborar  la  tabla  de  valoración  de  la  serie 
“Expedientes  de  acreditación  de  las  figuras  contractuales  del  profesorado  del  Sistema  
Universitario Andaluz”, según la propuesta de tabla presentada.

3.2. Estudio 308:   Licencias de pesca marítima.

Mateo Páez expone ante la mesa que el  estudio,  procedente de la Delegación Territorial  de 
Sevilla, presenta dificultades para ser contrastado entre las distintas delegaciones, tanto por los 
problemas de personal que presenta el Archivo Central de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, como por la carencia de personal archivero en las delegaciones territoriales (de 
hecho, el estudio ha sido elaborado por personal técnico del Servicio de Desarrollo Pesquero). 
Ante la imposibilidad de elaborar una tabla general, cree conveniente que se apruebe una tabla 
particular para la Delegación que ha elaborado el estudio, que ha sido revisado por el Grupo de 
Trabajo de Series Específicas de la Administración de la Junta de Andalucía, y por la propia 
Secretaría de la Comisión (que ha elaborado la propuesta de tabla). El secretario también señala  
que la única duda que le plantea el estudio es el del régimen de acceso, pues no tiene claro que 
la presencia de certificados médicos, exigidos sólo para las licencias de clase 4, y que es un 
mero certificado de trámite que señala la inexistencia de impedimentos para la práctica de la 
apnea submarina, pueda considerarse un dato especialmente protegido. Pablo Matoso apunta la 
posibilidad de que algún certificado señale algún tipo de enfermedad o minusvalía, y ante esa 
posibilidad es aconsejable acogerse a la interpretación más restrictiva. La Comisión acuerda por 
unanimidad elaborar la tabla de valoración de la serie “Licencias de pesca marítima”, en los 
términos recogidos en la propuesta de tabla.

3.3. Estudio 312:   Incidencias administrativas: turnos y horarios de trabajo.

Joaquín  Rodríguez  Mateos,  como  coordinador  del  Grupo  de  Trabajo  de  Identificación  y 
Valoración de Series de los Entes Instrumentales de la Junta de Andalucía, señala que el grupo 
revisó el estudio, y que este estudio revisado ha sido el que han enviado sus autoras a la  
Comisión. La propuesta de tabla de valoración la ha elaborado el secretario de la Comisión, 
que  ha  añadido  a  la  denominación  el  ámbito  de  aplicación  de  la  tabla  (RTVA),  dada  la 
especificidad de dicha serie. El secretario indica que no se ha señalado en el estudio ningún 
muestreo para la serie, y la mesa se muestra de acuerdo en que se señale un muestreo similar  
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al de las series similares que cuentan con tabla aprobada. La Comisión acuerda por unanimidad 
elaborar la tabla de valoración de la serie “Incidencias administrativas: turnos y horarios de  
trabajo (RTVA)” en los términos recogidos en la propuesta de tabla.

4. Supervisión de acuerdos tomados en la 43ª sesión ordinaria.

5.1. Acuerdo de la 43ª sesión para redacción de informe, encomendada a Ana Verdú, para 
solicitar al Ministerio la revisión de la resolución de 30 de enero de 2015.

El secretario informe que en unos días se pondrá a la firma.

5.2. Acuerdo de la 43ª sesión para recabar de la Intervención General  pronunciamiento 
sobre la valoración de las series de contenido económico para poder acometer la revisión de 
las tablas de valoración implicadas.

El secretario informa que ante la baja de Isabel Tobaruela no se ha podido avanzar en este 
asunto.

5. Establecimiento del calendario de la próxima sesión ordinaria.

La Comisión acuerda por unanimidad celebrar la próxima sesión ordinaria en torno al 30 de 
noviembre.
 
6. Ruegos y preguntas.

Ana Verdú pregunta al secretario por el seguimiento del acuerdo tomado en la 44ª sesión, por el 
que le encomendaba a ella y al secretario de la Comisión presentar un plan para remodelar los 
grupos de trabajo de identificación y valoración de series de los ayuntamientos de Andalucía y 
relanzar su actividad con el  uso de herramientas que faciliten reuniones no presenciales.  El  
secretario informa de que se está trabajando en ello, y que le facilitará la direcciones de correo 
electrónico de las personas componentes de dichos grupos de trabajo.

Ana Melero propone a la mesa que la Secretaría trabaje en la posibilidad de realizar sesiones 
mediante  videoconferencia,  para  evitar  a  los  vocales  de  fuera  de  Sevilla,  y  en  especial  los 
procedentes  de  Granada,  eviten  los  largos  viajes  por  carretera.  La  Comisión  acuerda  por 
unanimidad encomendar a la Secretaría los trabajos para la realización de sesiones plenarias 
mediante videoconferencias.

Sin ningún otro asunto, con ello se da por terminada la sesión a las 12:35 horas del día  ut  
supra.

ACUERDOS

1. Aprobar el acta de la 44ª sesión ordinaria
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2. Informar favorablemente las propuestas de eliminación números 1267,  1268,  1269, 
1270, 1271, 1272, 1273, 1275, 1277, 1279, 1280, 1281, 1282, 1283, 1284, 1285, 
1286, 1287, 1288, 1289, 1290, 1291, 1292, 1293, 1294, 1295, 1296, 1298, 1299, 
1300, 1301, 1302, 1303 y 1304.

3. Informar favorablemente la propuesta de eliminación 1276, sólo para los documentos 
comprendidos dentro de la fecha límite de eliminación.

4. Informar favorablemente la propuesta de eliminación 1297, siempre que la eliminación 
de las 265 unidades de instalación que exceden la fecha límite de eliminación se lleve a 
cabo en 2017.

5. Informar  desfavorablemente  la  propuesta  de  eliminación  1278,  al  no  realizar  la 
propuesta la persona titular de los documentos.

6. Aprobar  la  ampliación  del  período  estudiado  de  la  tabla  de  valoración  código  146 
“Expedientes de publicación e inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga” 
hasta el año 2016 inclusive.

7. Ampliar el período estudiado de la tabla de valoración código 90 “Expedientes de ayudas  
del Programa de Solidaridad de los andaluces: modalidad ingresos mínimos” hasta el 
año 2010, y de la tabla de valoración código 174 “Expedientes de evaluación de la  
actividad docente del profesorado por parte del alumnado” hasta el año 2016 inclusive.

8. Elaborar la tabla de valoración de la serie “Expedientes de acreditación de las figuras  
contractuales del profesorado del Sistema Universitario Andaluz”, según la propuesta de 
tabla presentada.

9. Elaborar  la  tabla  de  valoración  de  la  serie  “Licencias  de  pesca  marítima”,  en  los 
términos recogidos en la propuesta de tabla.

10. Encomendar  a  la  Secretaría  los  trabajos  para  la  realización  de  sesiones  plenarias 
mediante videoconferencias.

11. Encomendar  a  Ana  Verdú  y  al  secretario  de  la  Comisión  presentar  un  plan  para 
remodelar  los  grupos  de  trabajo  de  identificación  y  valoración  de  series  de  los 
ayuntamientos de Andalucía y relanzar su actividad con el  uso de herramientas que 
faciliten reuniones no presenciales.

12. Celebrar la próxima sesión ordinaria en torno al 30 de noviembre.

El secretario de la Comisión Andaluza 
de Valoración de Documentos
 
Fdo. Mateo A. Páez García

El presidente de la Comisión Andaluza 
de Valoración de Documentos

Fdo. Antonio José Lucas Sánchez
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